
 

 

LIGA  INDIVIDUAL DAMAS 2009 
 

REGLAMENTO DE LA COMPETICIÓN 

 

 

I)CONDICIONES 

 

Podrán  participar todas aquellas jugadoras afiliadas al MOGRO CLUB DE GOLF, con 

licencia de la R.F.E.G, expedida por la F.C.G, que estén al corriente en el pago de 

cuotas, que tengan, ó cumplan dentro de este año los 22 años  de edad. 

 

El total de participantes jugarán en una sola categoría, con un handicap máximo de 32,6, 

en el caso de tener mayor handicap, se podrá participar con dicha limitación.. 

. 

 

II) INSCRIPCIONES 

 

Las inscripciones pueden realizarse hasta el dÍa 15 de febrero, rellenando la hoja de 

inscripción, y acompañando el justificante de 10€, ingresados en la cuenta del Club. 

En Caja Cantabria, cuenta nº 2066---0005---43---0200019211. haciendo entrega en el 

buzón del club, ó bien al fax, 942-576663. 

 

El Green-fee para cada prueba costará 15€, que incluye salida al campo y comida ,  

y entrega de premios. Si no se come, la salida sola costará 8 €. La no asistencia a la 

entrega de Premios supondrá la anulación del mismo (si se tiene derecho a la  

puntuación correspondiente). 

 

LA COMPETICIÓN DARA COMIENZO EL DIA 10 DE MARZO. 

 

III) MODALIDAD DE JUEGO 

 

Se jugará con modalidad STABLEFORD. 

 

Se jugaran NUEVE PRUEBAS, PUNTUANDO las OCHO  mejores 

 

IV) BARRAS DE SALIDA 

 

Se jugara desde barras rojas. 

 

V) HORARIO Y ORDEN DE SALIDA 

 

Las salidas serán a TIRO, con el recorrido de dos vueltas a nueve hoyos 

Las salidas estarán expuestas a partir del domingo anterior al día de la prueba. . 

 

Todas las jugadoras deberán inscribirse para cada prueba, desde DOCE  DIAS ANTES 

al de la prueba, CON LIMITE AL VIERNES ANTERIOR  a la prueba.  

 



Las inscripciones deberán hacerse en la taquilla del campo ó al fax 942576663 y serán 

admitidas hasta EL VIERNES ANTERIOR, (A LAS 6 DE LA TARDE), AL DÍA DE 

LA PRUEBA. 

 

La  jugadora que no se inscriba en el plazo marcado NO PODRA PARTICIPAR EN LA 

PRUEBA CORRESPONDIENTE.  

 

No cabe ninguna posibilidad de jugar sin haberse inscrito, EL CAMPO NO LO  

ADMITE., POR RAZONES DE HORARIOS. 

 

Las jugadoras deberán estar dispuestas para la salida DIEZ MINUTOS antes de la  

Hora asignada en el horario de salida. 

. 

 

VI) REGLAS DE JUEGO –REGLAS LOCALES . 

 

Se estará a lo dispuesto por el Libro de Reglas de  la  R.F.E.G. y las Reglas Locales del 

Campo. 

 

LAS REGLAS DE ETIQUETA DEBERAN SER OBSERVADAS EN TODA SU 

MAGNITUD. 

 

VII) COCHES DE GOLF 

 

Se autoriza el uso de coches de golf a los participantes 

 

VII) TELEFONOS MOVILES 

 

Se ruega la utilización mínima , usar únicamente en caso de auténtica necesidad. 

 

IX) ENTREGA DE TARJETAS 

 

La entrega de tarjetas deberá efectuarse en conjunto cada grupo de jugadoras en 

presencia de la persona asignada para su recogida serán leídas y firmadas. 

 

X). SISTEMA DE PUNTUACIÓN 

 

El orden de clasificación de cada prueba vendrá dado por el resultado de las tarjetas(en 

caso de empate ganará el handicap más bajo). Si persistiera el empate se estará a lo 

indicado en el libro verde de la R.F.E.G. 

 

A los efectos de clasificación en la LIGA, la puntuación se establecerá con 30 puntos 

para la 1º clasificada de cada prueba, descontándose dos puntos por cada uno de 

diferencia  Stableford con la ganadora de la prueba. 

 

En caso de reclamación de prueba, la misma deberá ser inmediata; para errores de 

clasificación habrá un plazo hasta la finalización de la última prueba. 

 

XI) SUSPENSIONES 

 



En caso de suspensión,( no de aplazamiento,) de un torneo, el comité decidirá la 

solución que crea conveniente. 

 

XII) PREMIOS 

 

En la clasificación General Final, tendrán premio las tres primeras clasificadas 

HANDICAP,  e invitación a la GALA del Club, con un acompañante 

 

XIII) COMITÉ DE PRUEBA 

 

Estará constituido por tres personas no participantes en la Liga, y que será expuesto en 

cada prueba junto con los horarios de salida. 

 

XIV)-CONDICION DE ETIQUETA EXIGIBLE Y SANCIONADORA. 

 

Toda jugadora que habiendo terminado una prueba, y habiendo observado una 

infracción, no haya sancionado a la jugadora infractora, y sin embargo COMENTE 

ALGUNA IRREGULARIDAD A POSTERIORI DE  LA ENTREGA DE 

TARJETAS  SERA DESCALIFICADA DE LA LIGA.. 

 

XV) ACEPTACIÓN DE REGLAMENTO 

 

Toda jugadora que presente la hoja de inscripción y haga entrega del comprobante de 

ingreso de la cuota de inscripción ACEPTA ESTE REGLAMENTO EN TODOS SUS 

APARTADOS. 

 

Las jugadoras aceptados para la competición recibirá un regalo del Club. 

 

EL PRESENTE REGLAMENTO SERA DE APLICACIÓN EN TODOS SUS 

TERMINOS. 

 


